
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' ¡T48-2O21.UTEA-CU(E).

Abancay, 14 de julio de 2021 .

VISTO:

El Oficio N' 010-2021-UTEA-VR| de fecha 28 de jun¡o de 2021, remitido por Ia
Vicerrectora de lnvest igación, solic¡tando la ratif¡cación de la Resoluc¡ón de

¡cerrectorado de lnvest¡gación N" 003-2021-UTEA-VRI de fecha 28 de junio del año
21, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Const¡tuc¡ón, cada Un¡vers¡dad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico,' concordante con el Art. I de Ia Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del artículo 59 de la Ley
Univers¡taria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tario, ratificar,
las resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos
de gestión académ¡ca y de ¡nvestigación, la politica general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el artículo 97 literales b y c) del Estatuto
Un¡versitario y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Universitar¡a, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo
superior un¡vers¡tar¡o en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
vigenc¡a de seis (06) años, computados a partir de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, med¡ante Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que
adjunla el Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme
N" 132-2021-FJLA de fecha 20 de mayo del 2021, en Ia que concluyen: "Proceder a reg¡skar los
datos del Señor Zenón Humberto Arévalo Mezarina identificado con DNI N' 08843197,
como Rector encargado de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, por el período
comprendido entre el 11 de abr¡l y el 30 de setiembre de 2021, en mérito a lo aprobado
en la ses¡ón de Asamblea Univers¡tar¡a del 30 de mazo de 2021 , y de conform¡dad a lo
dispuesto en la Resolución de Asamblea Un¡versitaria N' 001-2021-UTEA-AU de fecha
30 de marzo del2O21"i

Que, por Oficio N' 01 0-2021 -UTEA-VRI de fecha 28 de jun¡o de 2021, remitido por la
V¡cerrectora de lnvest¡gación, solic¡tando la ratif¡cac¡ón de la Resolución de
V¡cerrectorado de lnvestigación N" 003-2021-UTEA-VRI de fecha 28 de junio del año
2021, que ratifica la Resolución Decanal N' 0107-2021-UTEA-FI de fecha 25 de junio
del2021, que des¡gna como Jefe de la Unidad de lnvestigación de la Facultad y ratificar
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la Resolución Decanal N' 0100-202í-UTEA-FI de fecha 23 de junio del 2021 que
encarga a los Responsables de los Centros de lnvestigación de la Universidad
Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 13 de julio de 2021,
el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, raüf¡car la Resolución de
Vicerrectorado de lnvestigación N' 00+2021-UTEA-VRI de ¡echa 28 de junio del año
2021 , que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, en todos sus extremos la
Resolución Decanal N' 0107-2021-UTEA-F| de fecha 25 de junio del2021 que resuelve
"DESIGNAR como Jefe de la Un¡dad de lnvest¡gación de la Facultad de lngeniería a la
MG. ROSA MARINA VERA TEVES, Docente Contratada a Tiempo Completo de la
Escuela Profesional de lngeniería C¡vil, de la Facultad de lngen¡ería de la Univers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andes a partir de la fecha por el semestre académico 2O21U-^ll, afin
de que asuma sus funciones, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad" y su
Artículo Segundo que dispone: "RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución
Decanal N' 010G2021-UTEA-F| de fecha 23 de junio del 2021 que resuelve:
'DESIGNAR, a los Responsables de los Centros de lnvest¡gación de las Escuelas
Profes¡onales de la Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológica de los Andes
por el Semestre Académico 20z0-ll, a fin de que asuman sus funciones como tal, con
cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad, conforme se detalla a continuación: Dr.
Ely Jesús Acosta Valer - Responsable del Centro de Investigación de la Escuela
Profesional de Agronomía, Mg. Kristhel Jaylane Calderón Aedo - Responsable del
Centro de lnvest¡gación de la Escuela Profes¡onal de Ingeniería Ambiental y Recursos
Naturales, Mg. Angel Maldonado Mend¡vil - Responsable del Centro de lnvestigación
de la Escuela Profesional de lngeniería Civil, lng. Eduardo Chávez Vásquez -
Responsable del Centro de lnvestigación de la Escuela Profesional de lngeniería de
Sistemas e lnformát¡ca";

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡tar¡a No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad y Resolución de Asamblea Universitar¡a N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo de 2021 y Oficio N'2457-2021-SUNEDU-02-15-
02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RATIFICA R, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
'13 de julio de 2O21,la Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N' 003-2021-
UTEA-VRI de fecha 28 de junio del 2021, que resuelve en su Artículo Primero:
'RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución Decanal N" 0107-2021-UTEA-FI de
fecha 25 de jun¡o del 2021 que resuelve "DESIGNAR como Jefe de la Unidad de
lnvestigación de la Facultad de lngeniería a la MG. ROSA MARINA VERA TEVES,
Docente Contratada a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de lngeniería
Civ¡|, de la Facultad de lngen¡ería de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes a
partir de la fecha por el semestre académico 2020-ll, a fin de que asuma sus
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funciones, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad" y su Artículo Segundo
que dispone: "RATIFICAR, en todos sus extremos la Resoluc¡ón Decanal N'0100-
2021-UTEA-F| de fecha 23 de junio del 2021 que resuelve: "DESIGNAR, a los
Responsables de los Centros de lnvestigación de las Escuelas Profes¡onales de
la Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes por el
Semestre Académ¡co 2020-ll, a fin de que asuman sus func¡ones como tal, con
cargo a dar cuenta ante consejo de Facultad, conforme se detalla a continuación:
Dr. Ely Jesús Acosta Valer - Responsable del Gentro de lnvestigac¡ón de la
Escuela Profesional de Agronomía, Mg. Kristhel Jaylane Calderón Aedo -
Responsable del Centro de lnvestigación de la Escuela Profesional de lngenier¡a
Ambiental y Recursos Naturales, Mg. Angel Maldonado Mend¡vil - Responsables
del Centro de lnvestigación de la Escue¡a Profesional de lngén¡ería C¡vil, lng.
Eduardo Ghávez Vásquez - Responsable del Centro de lnvest¡gación de la
Escuela Profesional de lngeniería de Sistemas e lnformát¡ca". Formando parte de la
presente resoluc¡ón en fojas 08.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nslancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el
portal WEB de la Un¡vers¡dad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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